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DESCRIPCIÓN 
 
Dispositivo de iluminación de tipo suspensión 
 
El objeto de la presente invención es un dispositivo de iluminación LED, en particular de tipo suspensión. 5 
 
La industria de la iluminación se caracteriza por esfuerzos significativos en términos de innovación, tanto 
estéticamente como funcionalmente. 
 
En particular, los dispositivos de iluminación suspendidos, anclados en el techo por medio de un cable de acero, y 10 
libres para deslizar a lo largo del cable con el fin de que puedan ser posicionados a la altura deseada, están cada 
vez más difundidos. Se conocen ejemplos de dispositivos de iluminación suspendidos a partir del documento EP 
1351014 A2 y del documento CH 550966. 
 
Tales dispositivos de iluminación suspendidos, sin embargo, tienen algunos inconvenientes, relacionados en 15 
particular con el mantenimiento correcto del dispositivo y de la lámpara en la posición deseada. El dispositivo de 
iluminación, en ausencia de accesorios longitudinales adecuados a lo largo del cable, puede deslizarse de hecho a 
una posición diferente de la deseada. Además, la lámpara debe estar orientada en todas las direcciones deseadas 
sin tener que inclinar el dispositivo de iluminación en su totalidad con respecto a la dirección vertical debido al 
desequilibrio de los pesos involucrados. 20 
 
Un objeto de la presente invención consiste en resolver los problemas de la técnica anterior teniendo en cuenta las 
necesidades de la industria. 
 
En particular, un objeto de la presente invención consiste en crear un dispositivo de iluminación LED de tipo 25 
suspendido que, una vez posicionado, sea capaz de mantener la posición elegida. 
 
Tal objeto ha sido alcanzado mediante un dispositivo de iluminación realizado según la reivindicación 1. Las 
reivindicaciones dependientes describen realizaciones preferidas o ventajosas del dispositivo de iluminación. 
 30 
Las características y ventajas del dispositivo de iluminación conforme a la presente invención se pondrán más 
claramente de manifiesto a partir de la descripción que sigue, realizada a título de ejemplo indicativo y no limitativo, 
de acuerdo con las figuras anexas, en las que: 
 
la figura 1 muestra una vista axonométrica del dispositivo de iluminación conforme a la presente invención; 35 
 
la figura 2 muestra una vista en sección longitudinal del dispositivo de iluminación de la figura 1; 
 
la figura 3 muestra una vista despiezada del dispositivo de iluminación de la figura 1. 
 40 
Con referencia a las figuras anexas, la referencia numérica 1 indica globalmente un dispositivo de iluminación de tipo 
suspendido, por ejemplo LED. 
 
El dispositivo de iluminación 1 comprende un cable 2, con preferencia hecho de acero, tensado. 
 45 
El cable 2 puede estar anclado a un techo, por ejemplo por medio de un soporte 21 proporcionado en el extremo 
superior del propio cable. El cable 2 se mantiene tensado, por ejemplo por medio de un contrapeso 22 colocado en 
el extremo inferior del propio cable, o fijando el extremo inferior del cable al suelo. 
 
El dispositivo de iluminación 1 comprende un cuerpo 3, el cual puede deslizar a lo largo del cable 2. 50 
 
El cuerpo 3, que con preferencia tiene forma de caja, se extiende esencialmente a lo largo de un eje vertical X, y 
está dotado de una base 31 y una tapa 32. 
 
El cuerpo 3 está provisto de un extremo superior 38 y un extremo inferior 39, ambos dotados de aberturas para el 55 
paso del cable 2. Según se muestra en la figura 2, de hecho, el cable 2 entra en el cuerpo 3 a través de una abertura 
de entrada 28 ubicada en el extremo superior 38, y sale a través de una abertura de salida 29 ubicada en el extremo 
inferior 39 del cuerpo 3. 
 
El dispositivo de iluminación 1 comprende además un grupo óptico 4, aplicado al cuerpo 3. 60 
 
Con preferencia, el grupo óptico 4 se extiende principalmente por un lado del cuerpo 3, a lo largo de un eje 
horizontal Y, sustancialmente ortogonal al eje vertical X. El grupo óptico 4 es giratorio en torno al eje Y, con 
preferencia en 360º, con el fin de orientar el haz de luz en todas las direcciones deseadas. 
 65 
El grupo óptico 4 comprende un panel 42 de LED luminosos, el cual puede ser alimentado eléctricamente a través 
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 3 

de un cable de la fuente de alimentación (no representada), y un soporte 41, el cual soporta el panel 42 y permite la 
aplicación del grupo óptico 4 a la base 31. 
 
Con preferencia, el grupo óptico 4 es de forma circular, preferiblemente un disco. 
 5 
El grupo óptico 4 es separable del cuerpo 3, y es giratorio en torno al eje X por medio de un sistema de 
acoplamiento macho/hembra. 
 
Dicho sistema de acoplamiento comprende un miembro 43 macho, proporcionado en el soporte 41, y un miembro 33 
hembra correspondiente, proporcionado en la base 31. Con preferencia, el miembro 33 hembra está situado en un 10 
lado de la base 32, sustancialmente centrado con respecto a la longitud del cuerpo 3. 
 
Con preferencia, el sistema de acoplamiento macho/hembra se extiende a lo largo del eje Y. 
 
El sistema de acoplamiento macho/hembra crea además la conexión eléctrica entre el grupo óptico 4 y una fuente 15 
de alimentación 47, alojada en la base 32 y conectada eléctricamente al cable de fuente de alimentación. 
 
El cable de fuente de alimentación entra en el interior del cuerpo 3 por medio de una entrada 34, proporcionada en el 
extremo inferior 39, y se mantiene en su posición a lo largo de la trayectoria relevante hacia abajo de la fuente de 
alimentación 47 por medio de una lengüeta 48. 20 
 
Además, en la base 32 se ha previsto una unidad 44 de control de corriente y al menos un excitador 45 para 
gestionar componentes electrónicos. 
 
El grupo óptico 4 puede ser controlado en la conmutación a la fase de encendido/apagado por medio de un 25 
conmutador 46, alojado preferiblemente en el extremo superior 38 del cuerpo 3. Con preferencia, el conmutador 46 
es un conmutador de condensador, gestionado por medio del excitador 45 alojado en la base 31. 
 
El panel 42 de LED luminosos debe asegurar un flujo luminoso óptimo capacitado para iluminar correctamente el 
entorno circundante. Por ejemplo, el panel 42 de LED luminosos tiene una potencia de 18 W, un flujo luminoso de 30 
1400 lm en total, y un Índice de Reproducción Cromática (CRI) de 90. 
 
El dispositivo de iluminación 1 se mantiene en la posición deseada por medio de un sistema de posicionamiento 
proporcionado en el interior del cuerpo 3. 
 35 
El sistema de posicionamiento comprende una pluralidad de poleas 61, 81 dispuestas en el interior del cuerpo 3, en 
torno a las cuales se hace pasar el cable 2. Las poleas 61, 81 del sistema de posicionamiento definen, en el interior 
del cuerpo 3, una trayectoria para el cable 2, una trayectoria que acciona un sistema de fuerzas capacitado para 
mantener el dispositivo de iluminación a la altura deseada. 
 40 
Con preferencia, cada polea 61, 81 está equipada a lo largo de su circunferencia con una ranura adecuada para 
alojar el cable 2, de modo que no se salga de su recorrido previamente definido. 
 
Con preferencia, se han proporcionado también tapas 64, 84, las cuales pueden ser posicionadas sobre las poleas 
61, 81 de modo que el cable 2 no se salga de su recorrido previamente definido. 45 
 
En particular, el sistema de posicionamiento comprende un sistema 6 de parada longitudinal y un sistema 8 de 
equilibrado. 
 
El sistema 6 de parada longitudinal permite mantener el cuerpo 3 del dispositivo de iluminación 1 a la altura deseada 50 
a lo largo del cable 2. 
 
El sistema 8 de equilibrado permite mantener el cuerpo 3 del dispositivo de iluminación 1 en una posición vertical. 
 
Según se ha mostrado en la figura 2, el sistema 6 de parada longitudinal comprende al menos tres poleas 61, 55 
alrededor de las cuales se hace pasar el cable 2. Las poleas 61 definen una trayectoria sinuosa, que con preferencia 
tiene forma de V, para el cable 2, una trayectoria que provoca un juego de fricción entre el cable 2 y las poleas 61. 
 
Con preferencia, la trayectoria sinuosa definida por las poleas 61 está protegida por la tapa 64, de modo que el cable 
2 no puede salirse. 60 
 
Con preferencia, el sistema 6 de parada longitudinal está ubicado en las proximidades del extremo inferior 39 del 
cuerpo 3, en el que se han previsto pernos 62 adecuados. Los pernos 62, en torno a los cuales giran las poleas 61, 
permiten también la fijación de las poleas 61 a la base 31. 
 65 
Durante el uso, el cuerpo 3, en virtud de su peso, tiende a deslizar hacia abajo si el sistema 6 de parada longitudinal 
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no activa el juego de fricción que impida el deslizamiento del mismo. El cuerpo 3 puede deslizar por lo tanto a lo 
largo del cable 3 solamente por la actuación del usuario, quién aplica desde el exterior una fuerza directa de 
descenso o de ascenso, suficiente para superar la fricción del sistema 6 de parada longitudinal. Por lo tanto, a 
efectos de cambiar la altura del dispositivo de iluminación 1, es necesario hacer que el cuerpo 3 deslice a lo largo del 
cable 2. Una vez que el cuerpo 3 ha sido liberado en la posición deseada, se detiene por sí mismo y conserva la 5 
posición deseada. 
 
Según se muestra en la figura 2, el sistema 8 de equilibrado comprende al menos dos poleas 81, alrededor de las 
cuales se hace pasar el cable 2. Las poleas 81 definen un recorrido lineal para el cable 2, lo que permite mudar el 
centro del cable 2 desde el eje de entrada X’ hasta un eje de salida X”, con el fin de equilibrar los pesos en juego. 10 
 
El eje de entrada X’ está definido como un eje paralelo al eje vertical X, y pasa a través de la abertura de entrada 28; 
el eje de salida X” está definido a modo de un eje paralelo al eje vertical X y pasa a través de la abertura de salida 
29. El eje de entrada X’ es paralelo al eje de salida X”. 
 15 
Con preferencia, el eje de entrada X’ está desviado del centro del eje de salida X”. En particular, el eje de entrada X’ 
está distanciado por una distancia D del eje de salida X”. 
 
Con preferencia, la trayectoria lineal definida por las poleas 81 está protegida por la tapa 84, de modo que el cable 2 
no puede salirse. 20 
 
Con preferencia, el sistema 8 de equilibrado está ubicado en las proximidades del extremo inferior 38 del cuerpo 3, 
en el que se han previsto pernos 82 adecuados. Los pernos 82, en torno a los cuales giran las poleas 81, permiten 
también fijar las poleas 81 a la base 31. 
 25 
Durante el uso, el dispositivo de iluminación 1 tiende a inclinarse con respecto al eje vertical X si el sistema 8 de 
equilibrado no equilibra los pesos en juego. De hecho, puesto que el grupo óptico 4 se extiende por un lado del 
cuerpo 3, el dispositivo de iluminación 1 corre el riesgo de inclinarse con respecto a la dirección vertical cada vez 
que se ajusta la orientación del grupo óptico 4 en rotación en torno al eje Y. Gracias al sistema 8 de equilibrado, una 
vez que el soporte 41 ha sido orientado en la posición deseada, el dispositivo de iluminación 1 permanece 30 
axialmente alineado a lo largo de la dirección vertical sin necesidad de contrapesos. 
 
De manera novedosa, el dispositivo de iluminación conforme a la presente invención, una vez posicionado, está 
capacitado para mantener la posición seleccionada. 
 35 
Ventajosamente, el dispositivo de iluminación conforme a la presente invención se mantiene también a lo largo del 
cable sin necesidad de accesorios longitudinales adecuados. Ventajosamente, el dispositivo de iluminación 
conforme a la presente invención es orientable en todas las direcciones deseadas sin que se incline con respecto a 
la dirección vertical. 
 40 
Está claro que un experto en la materia puede realizar cambios y variaciones en el dispositivo descrito en lo que 
antecede, todos los cuales caen dentro del alcance de protección definido en las reivindicaciones que siguen. 
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REIVINDICACIONES 
 
1.- Dispositivo de iluminación (1) de tipo suspensión, que comprende: 
 
- un cable (2), tensado, adecuado para el anclaje al techo; 5 
 
- un cuerpo (3), que se desliza a lo largo del cable (2); 
 
- un grupo óptico (4); 
 10 
- un sistema de posicionamiento proporcionado en el interior del cuerpo (3), que comprende una pluralidad de poleas 
(61, 81) que definen una trayectoria para el cable (2), una trayectoria que activa un sistema de fuerzas adecuadas 
para mantener el cuerpo (3) a la altura deseada; 
 
caracterizado porque el grupo óptico (4) está aplicado al cuerpo (3). 15 
 
2.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 1, en el que cada polea (61, 81) está dotada a lo largo 
de su circunferencia con una ranura adecuada para albergar el cable (2), de modo que no se salga de su trayectoria 
previamente definida. 
 20 
3.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 2, en el que el sistema de posicionamiento comprende 
un sistema (6) de parada longitudinal, adecuado para mantener el cuerpo (3) del dispositivo de iluminación (1) a la 
altura deseada a lo largo del cable (2). 
 
4.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 3, en el que el sistema (6) de parada longitudinal 25 
comprende al menos tres poleas (61) que definen una trayectoria sinuosa para el cable (2), una trayectoria que 
activa un juego de fricción entre el cable (2) y las poleas (61), que impide que el cuerpo (3) deslice hacia abajo a lo 
largo del cable (2) como resultado del peso del cuerpo (3) y del grupo óptico (4) aplicado al mismo. 
 
5.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 4, en el que la trayectoria sinuosa tiene 30 
sustancialmente forma de V. 
 
6.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el sistema de 
posicionamiento comprende un sistema (8) de equilibrado, adecuado para mantener el cuerpo (3) del dispositivo de 
iluminación (1) en posición vertical. 35 
 
7.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 6, en el que el sistema (8) de equilibrado comprende al 
menos dos poleas (81), que definen una trayectoria lineal para el cable (2), una trayectoria que permite mudar el 
centro del cable (2) desde un eje de entrada (X’) hasta un eje de salida (X”), con el fin de equilibrar los pesos en 
juego. 40 
 
8.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 7, en el que: 
 
- el cuerpo (3) se extiende principalmente a lo largo de un eje vertical (X) y está dotado de una abertura de entrada 
(28) para la entrada del cable (2), y una abertura de salida (29) para la salida del cable (2); 45 
 
- el eje de entrada (X’) está definido como eje paralelo al eje vertical (X) y pasa a través de la abertura de entrada 
(28); 
 
- el eje de salida (X”) está definido como eje paralelo al eje vertical (X) y pasa a través de la abertura de salida (29). 50 
 
9.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 8, en el que el eje de entrada (X’) está desviado del eje 
de salida (X”). 
 
10.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 8 ó 9, en el que el eje de entrada (X’) está distanciado 55 
del eje de salida (X”) por una distancia (D). 
 
11.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el grupo óptico 
(4) comprende un panel (42) de LED luminosos, el cual puede ser alimentado eléctricamente por medio de un cable 
de fuente de alimentación, y un soporte (41), el cual soporta el panel (42) y permite la aplicación del grupo óptico (4) 60 
al cuerpo (3). 
 
12.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 11, en el que el grupo óptico (4) se extiende 
principalmente desde un lado del cuerpo (3), a lo largo de un eje horizontal (Y). 
 65 
13.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 12, en el que el grupo óptico (4) puede hacerse girar 

E14161218
03-02-2016ES 2 561 726 T3

 



 6 

en torno al eje horizontal (Y). 
 
14.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a cualquiera de las reivindicaciones 11 a 13, en el que el grupo óptico 
(4) está aplicado al cuerpo (3) por medio de un sistema de acoplamiento macho/hembra proporcionado en el soporte 
(41). 5 
 
15.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a cualquiera de las reivindicaciones 11 a 14, en el que el grupo óptico 
(4) puede ser controlado por medio de un conmutador (46), alojado preferiblemente en el extremo superior del 
cuerpo (3). 
 10 
16.- Dispositivo de iluminación (1) conforme a la reivindicación 15, en el que el conmutador (46) es un conmutador 
de condensador. 
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